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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE PALMA
PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y REHABILITACIÓN INTEGRAL DE
BARRIO

3250 Publicación de la contratación de una Técnica media en Vivienda, especialidad arquitectura técnica,
como personal laboral fijo del Patronato Municipal de la Vivienda y de Rehabilitación Integral de
Barrios

El gerente de Patronato Municipal de la Vivienda y de la Rehabilitación Integral de Barrios, por decreto número HAB20230013 de fecha 4 de
abril de 2023 ha resuelto lo siguiente:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de personas que han superado todas las pruebas de la convocatoria del concurso oposición de una plaza
de técnico medio en vivienda del Patronato Municipal de la Vivienda y Rehabilitación Integral de Barris, correspondiente a la oferta pública
de ocupación del año 2018.

ORDEN APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI TOTAL

1 ROMAGUERA PIZA MARIA DEL MAR ***5141** 56,25

2 MONCADAS NICOLAU MARIA ***1768** 55,10

3 RAMIS VELLIBRE FRANCISCO JAVIER ***3975** 50,79

4 BORRAS ROIG MARIA EVA ***2177** 45,24

5 SENDRA FERRER JOSE LUIS ***0673** 44,32

6 LOPEZ VEGA MIGUEL ***4529** 43,89

7 MUÑOZ FAUS MARIA DEL MAR ***1873** 43,88

8 GARCIA OCETE JESUS ***0438** 43,81

Segundo.- Aceptar la renuncia de:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI REGISTRO

ROMAGUERA PIZA MARIA DEL MAR ***5141** REGAGE23e00013629627

MONCADAS NICOLAU MARIA ***1768** REGAGE23e00013203497

RAMIS VELLIBRE FRANCISCO JAVIER ***3975** REGAGE23e00015020165

BORRAS ROIG MARIA EVA ***2177** REGAGE23e00013630595

SENDRA FERRER JOSE LUIS ***0673** REGAGE23e00013023711

LOPEZ VEGA MIGUEL ***4529** REGAGE23e00015020165

Tercero.- Contratar como Técnica media en Vivienda, especialidad arquitectura técnica, como personal laboral fijo del Patronato Municipal
de la Vivienda y de Rehabilitación Integral de Barrios en:

1.DATOS DE LA PERSONA

APELLIDO Y NOMBRE: María del Mar Muñoz Faus NÚM. PERSONAL: .....
DNI/ NIE : ***1873**
NRP : -------
GRADO: ------
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: --------
NIVEL: 1
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2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

ÁREA: PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE BARRIOS
ÓRGANO: GERENCIA (HRB010)
UNIDAD: GERENCIA (HRB0100000)
PUESTO DE TRABAJO:L00250002
COMP . ESPECÍFICO: ---- NIVEL DE COMP . DE DESTINO: ---

3. DATOS DE LA ADJUDICACIÓN

MODALIDAD ADJUDICACIÓN: LABORAL FIJO . CONCURSO OPOSICIÓN A1
FECHA DE EFECTOS: 03/04/2023

Cuarto.- Fijar la retribución anual a percibir por Dª. María del Mar Muñoz Faus , en 31.241,00 €, en concepto de sueldo base, lo que implica
un coste de cuota patronal de 9.684,71 €.

Quinto.- Autorizar el gasto que ocasionará la contratación anterior, un total de 30.694,28 €, a las siguientes aplicaciones presupuestarias del
presupuesto del Patronato para 2023:

00.15210.13000 VIVIENDA-RETRIB PERSONAL LABORAL 23.430,75 €

00.15210.16000 VIVIENDA-CUOTA PATRONAL SEGUROS SOCIALES 7.263,53 €

.- Publicar la presente resolución en la página web del PMHRIBA, así como también en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).Sexto

.- Notificar la presente resolución a la persona interesada, al Departamento económico del Patronato, al Registro de Personal ya laSéptimo
asesoría laboral por su conocimiento y efectos oportunos.

.- Notificar la presente resolución al trabajador Jaume Sastre Vicens, técnico medio en vivienda del PMHRIBA, que actualmenteOctavo
ocupa el puesto de trabajo L00250001 EXP. 1 como interino, a efectos de finalización de contrato a partir de 03/04/2023.

.- Publicar en la página web del Patronato, antes de la formalización de la contratación, la bolsa de las personas aspirantes a personalNoveno
temporal.

.- Formalizar el contrato del puesto de trabajo en el plazo de quince días hábiles a contar a partir del día siguiente de la notificaciónDécimo
de la presente resolución.

.- Dar cuenta de la presente resolución al próximo Consejo Rector que se lleve a cabo.Undécimo

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas. El plazo para interponerlo es de un mes contado desde el día siguiente al de recibir la presente notificación. En este caso no podrá
interponerse recurso contencioso administrativo hasta que se haya resuelto el de reposición.

El recurso de reposición potestativo debe presentarse en el registro general de este Patronato o en las dependencias a que se refiere el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, antes mencionada, y se considerará desestimado cuando no se haya resuelto ni notificado la
resolución, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su interposición. En este caso queda expedita la vía
contencioso-administrativa.

Si no se utiliza el recurso potestativo de reposición, se puede interponer directamente recurso contencioso administrativo, con arreglo a lo
establecido en el artículo mencionado anteriormente, y los 45 y siguientes de la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa, ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de recibir
la presente notificación. Esto sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que se considere conveniente.

 

A la fecha de la firma electrónica (5 de abril de 2023)

La regidora del Área de Modelo de Ciudad, Vivienda Digna y Sostenibilidad
Neus Truyol Caimari
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